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CANCELACIÓN DE PENSIÓN DEL RÉGIMEN NO CONTRIBUTIVO. 

Acción de inconstitucionalidad contra el artículo 17 inciso b) del Reglamento del Programa Régimen no Contributivo 
de la Caja Costarricense del Seguro Social. El inciso de la norma que se cuestiona, establece que se cancela la 
pensión del régimen no contributivo cuando se compruebe que el pensionado (a) recibe una pensión no contributiva 
o contributiva de cualquier otro régimen de pensión del país. Se declara con lugar la acción y en, consecuencia, se 
anula por inconstitucional el artículo 17 inciso b) del Reglamento del Programa Régimen No Contributivo, emitido 
por la Caja Costarricense de Seguro Social con el número 8602-A de 27 de septiembre de 2012, publicado en el 
Diario Oficial La Gaceta No. 214 de 6 de noviembre de 2012. Esta sentencia es declarativa y retroactiva a la fecha 
de emisión del Reglamento que se impugna, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. Reséñese en el Diario 
Oficial “La Gaceta” y publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. Comuníquese a la Caja Costarricense de Seguro 
Social. Notifíquese. El Magistrado Jinesta salva el voto y declara sin lugar la acción en todos sus extremos.


